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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Consiste en la emisión de una copia certificada del comprobante de pago de ingresos por conceptos provenientes de la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal vigente y e l Código Financiero del Estado de México y Municipios (Pago de 
Impuesto Predial, pago de derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y Recepción de caudales de aguas residuales para su 
t,·atamiento, etc.), que haya s ido emitido por la Tesorería Municipal. 

Artículos I de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal vigenre: 20 párrafo segundo, 147 
fracción I incisos A y B del Código Financiero del Estado de México y Municipios: 87 fracción II y 95 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México: 1 fracción 1, 2 fracciones XII. 45 fracción 11, 60, 61, as, como 62 fracciones I y XXVIII 
del Bando Municipal del Murnc1pío do Cuautitl;in, Estado de México vigente: así corno 1. 1, 2.1 letra A. f1·accíó11 V, 7. 1 fracciones 
VIII y XXIV, 7.2 fracción 11, 7.12 fracciones IV. XXXVII y LI I. 7. 13 fracción 1, 7.14 fracciones 1, VII y XXV, y 7,24 fracción XIII del 
Reglamento O rg;inico de la Administración Pt1blic.1 del Municipio de Cuautitlán, Escado de México 

Copia certificada del recibo de pago 

DIRECOÓN WEB 

Cuando lo requiera el com,·ibuyenre 

PERSONAS FÍSICAS 

1. Escrito libre dirigido a (¡¡ Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade, Tesorera Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia certificada. 

2. Copia de la identificación oficial vigeme del propietario 
o poseedor del inmueble y en su caso, de la persona 
autor izada mediante carta poder o representación legal. 
(INE, pasaporte, cédul,1 profesional). 

3. Copia del documento donde acredite la propiedad e 
interés jurídico. 

4. Recibo de pago por la copia. 

PERSONAS JURÍDICO C OLECTIVAS 

l. Esc,·ito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabriela López 
Andrade, Tcso,·era Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la soliciwd y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia certificada. 

Original 

Si 

Si 

Si 

Sí 

Original 

Si 

Copia(S) 

N/A 

Copia(s) 

1 

Artículo 116 del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Fracción I del artículo 1 18 y art1culo 23'2 del Código 
de Procedimientos Administrativo del Estado de 
México. 

Fracción VII del articulo del Código de 
Procedimientos Admmísr.rativo del Estado de México. 

Fracción I incisos A y B del Articulo 147 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

A, tículo 1 16 del Código de Procedimientos 
Administrarivo del Estado de México. 
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Lunes a Viernes 9:00 a 18:00 horas - Sábados 9:00 a 13:00 horas 

MUNICIPIO: No aplica 

¡La copia certificada de un recibo de pago se le expide a la persona que lo solicita/ 

Si. siempre y cuando acredite la propiedad y el interés Jurídico. 

¡Cllál es el costo de la copia certificada de un recibo de pago/ 

_[ NO. INT. Y EXTJ_N_o_a_p_li_ca ___ ,I 

L1 primera hoja 0.850 veces el valor de la Unidad de Medida y Acrnalización vigeme. 

Foja excedente 0.417 veces el valor de la Unidad de Medida y ActualíZnción vigente. 

¡Puedo solicitar la copia certificada del recibo de pago realizado ante la Tesorería Municipal en cualquier ofrcma recaudadora/ 

RES_P_U_E_sT_A_: ______ ~ l~N_o_, s_o_lo_ e_n_e_l Departamento de Oficialía de Pan.es. ubicada en la Cabecera Municipal. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

O l /septlembre/2025. 


